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El fondo de reversión a que se refiere el apartado citado 
en el párrafo anterior alcanzará un importe, como mínimo, 
igual al contable del activo reversible, computando en dicho 
montante las revalorizaciones que cada sociedad concesionaria 
haya ido realizando al amparo de esta normativa.

Cuarto.—En relación con el artículo 6.” de la Orden de 18 de 
mayo de 1976, la deducción 'de las amortizaciones a que se 
hace referencia deberá considerarse sólo a efectos de la deter
minación de la base imponible del impuesto sobre sociedades, 
sin que dicha deducción repercuta en la determinación de las 
amortizaciones computables en la cuenta de pérdidas y ga
nancias.

Quinto.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
en que lo haga la Orden de 18 de mayo de 1978, a la cual 
complementa.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1976.

VILLAR MIR

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y Economía Finan
ciera.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

11188 ORDEN de 14 de mayo de 1976 por la que se dictan 
las normas para el desarrollo y aplicación del De
creto 1574/1975, de 26 de junio, por el que se regula 
la hemodonación y los Bancos de Sangre.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 1574/1975, de 26 de junio, por el que se regula la 
hemodonación y los Bancos de Sangre, prevé, en su primera 
disposición final, que por el Ministerio de la Gobernación se 
dicten las normas precisas para el desarrollo y aplicación del 
referido Decreto, a fin de determinar las medidas de carácter 
técnico que deben estimarse como indispensables para la de
bida garantía sanitaria del régimen de hemodonación.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Sani
dad y oída la Comisión Nacional de Hemoterapia, haciendo uso 
dé las facultades que le confiere el Decreto 1574/1975, de 26 de 
junio, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.” Podrán ser donantes de sangre las personas 
que reúnan todos los requisitos siguientes:

1. Edad comprendida entre los dieciocho y los sesenta y 
cinco años. En casos excepcionales, y a juicio del Médico res
ponsable, podrán donar sangre personas con edad superior al 
límite máximo establecido.

2. Peso superior a cincuenta kilos.
3. Superar satisfactoriamente el reconocimiento previo a que 

se refiere el artículo segundo.

Art. 2.° Los candidatos a donantes de sangre serán so
metidos a un reconocimiento previo a cada extracción, que se 
realizará bajo la responsabilidad directa de un Médico. Dicho 
reconocimiento consistirá en un interrogatorio, un examen fí
sico y unas exploraciones analíticas, todo ello de acuerdo con 
las especificaciones mínimas que se establecen a continuación:

1. El interrogatorio comprenderá los siguientes puntos:

1.1. Filiación e identificación:

Nombre y dos apellidos.
Fecha de nacimiento.
Lugar de nacimiento.
Sexo.
Número del documento nacional de identidad o del pasaporte.
Domicilio habitual y teléfono, que deberán comprobarse y 

actualizarse en cada una de las donaciones.

1.2. Historia clínica sucinta, a fin de que puedan estable
cerse:

a) Criterios excluyentes absolutos para donar sangré:

Antecedentes de hepatitis.
Convivencia con enfermos de hepatitis en los últimos seis 

meses.
Antecedentes de paludismo o residencia en zona palúdica en 

los últimos dos años.
Antecedentes de brucelosis.
Antecedentes de convulsiones.
Vacunaciones o extracciones dentarias en los últimos quince 

días.
Haber recibido transfusiones de sangre en los últimos seis 

meses.
Haber efectuado donaciones previas dentro de un plazo infe

rior a los límites indicados en la presente Orden. 
En caso de mujeres, antecedentes de hijos afectados de en

fermedad hemolítica del recién nacido.

b) Criterios excluyentes a juicio del Médico responsable:

Antecedentes de tuberculosis, enfermedades venéreas, rena
les y cardíacas, anemias y hemopatías, reumatismo, asma o 
alergias, enfermedades de la piel, infecciones recientes de apa
rato respiratorio, úlcera de estómago y enfermedades mentales.

Haber sufrido intervenciones quirúrgicas en los últimos seis 
meses.

Estar sometido a algún tratamiento.
No haber transcurrido un mínimo de tres horas después de 

ingerir alimentación abundante o rica en grasas.
Necesidad de realizar, inmediatamente después de la extrac

ción de sangre, actividades que puedan suponer riesgo inminente 
para el donante o para otras personas.

2. El examen físico que se realice para detectar alteraciones 
que puedan contraindicar la extracción de sangre, compren
derá:

2.1. Inspección del hábito general.
2.2. Peso.
2.3. Pulso, en función de su frecuencia y ritmo.
2.4. Tensión arterial. La presión sistólica deberá estar com

prendida entre 100 y 200 milímetros de mercurio, y la dias- 
tólica, entre 50 y loo. En caso de existir anormalidad en la 
diferencia entre las presiones sistólica y diastólica, así como 
cuando se adviertan otras anormalidades o circunstancias no 
expresamente enumeradas en este artículo, la aceptación o 
rechazo del donante quedará sometida al criterio del médico 
responsable del reconocimiento.

3. Las exploraciones analíticas se llevarán a cabo de acuer
do con las siguientes normas:

3.1. Antes de cada extracción de sangre se realizará al 
candidato una valoración de hemoglobina por Un método apro
piado; será motivo de exclusión una cifra inferior a 12,5 gramos 
por loo mis. o 38 por 100 de hematocrito en las mujeres y a 
13,5 gramos por 100 mis. o 41 por 100 de hematocrito en los 
hombres.

Cuando se trate de participar plasmaféresis, deberá compro
barse además, y previamente a la misma, que la concentración 
de proteínas totales es superior a 6,5 gramos por 100 mis., y 
la albúmina a cuatro gramos por 100 mis. Asimismo se deberá 
comprobar que no hay alteración de las fracciones, lo cual se 
repetirá mensualmente en aquellas personas que se sometan a 
plasmaféresis con una periodicidad inferior a treinta días.

3.2. Después de la donación, se realizará, con las muestras 
de sangre obtenidas, otras pruebas analíticas como parte del 
proceso de tipificación inmunológica y control que se ha de 
efectuar en el Banco de Sangre a todas las unidades extraídas. 
Entre ellas, serán preceptivas una prueba serológica para des
cartar la sífilis y la sistemática investigación de los portado
res de hepatitis.

3.3. En el caso de observarse alguna anormalidad en los 
exámenes analíticos realizados, y una vez confirmada por los 
medios adecuados, deberá ser comunicada al donante y re
comendarle, si se estima pertinente, que lo ponga en conoci
miento de su médico de cabecera. A efectos de su exclusión 
para futuras donaciones, se reflejerá esta circunstancia en el 
Registro del Banco de Sangre y, si poseyera carnet especial, en 
el de la Jefatura Provincial de Sanidad. También, a los mismos 
efectos se comunicará la existencia de «anomalía analítica»  
sin especificar la naturaleza de tal anomalía, a la Asociación 
o Hermandad de Donantes a la que pudiera estar afiliado.

Art. 3.° Los Bancos de Sangre fijarán con la conveniente 
amplitud horarios para la hemodonación, tanto en días labora
bles como festivos, de acuerdo con las circunstancias de cada 
localidad y de cada centro.



Los Bancos de Sangre dispondrán de locales suficientes y 
bien acondicionados y de un eficaz dispositivo burocrático, así 
como de locales de reconocimiento médico, salas de extracción 
y recuperación, dispuestos de modo que, además de desarro- 
llarse en adecuadas condiciones las actividades técnicas y ad
ministrativas propias del centro, el tiempo empleado en las 
hemodonaciones sea lo más corto posible.

Después de la hemodonación se mantendrá al donante en 
reposo y será sometido a observaciones en un local situado 
en la misma área de las extracciones. La duración de este 
período variará según las circunstancias de la extracción. Al 
donante se le proporcionará un refrigerio que deberá incluir 
una abundante toma de líquido sin contenido alcohólico.

Art. 4.° Los intervalos mínimos entre dos extracciones con
secutivas será de noventa días. En casos excepcionales .y bajo 
la responsabilidad directa del médico, se podrá disminuir este 
intervalo a sesenta días. Sin embargo, en ningún caso, el nú
mero máximo de donaciones de sangre anuales excederá de 
cuatro. Los límites máximos en cada extracción será de 350 
mililitros en las personas de peso inferior a 65 kilos y de 450 
mililitros en las de peso superior a 65 kilos.

En los casos de plasmaféresis, el intervalo mínimo entre 
donaciones será de siete días, no pudiendo sobrepasarse los 
límites máximos de 500 mililitros semanales o 10.000 anuales.

Los donantes sometidos a plasmaféresis, así como los po
seedores de carnet especial, deberán pasar, por lo menos una 
vez al año, un reconocimiento médico general. Estos recono
cimientos se realizarán en los centros o establecimientos hos
pitalarios donde radique el Banco de Sangre, cuando estén 
expresamente autorizados para ello, y si no, en los servicios 
de reconocimiento de salud de las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad.

Art. 5.° Los recipientes destinados a envasado de sangre 
para transfusión deberán reunir las siguientes características:

1. Se establecen como recipientes básicos los de 350 y 450 
mililitros de capacidad para sangre, aparte de la solución 
conservadora anticoagulante. Podrán utilizarse recipientes de 
menor capacidad para casos de asistencia médica infantil.

2. Se utilizarán solamente envases de uso único cuya pre
paración sea de absoluta garantía en cuanto a control de toxi
cidad, esterilidad y pirógenos.

3. Son admisibles los recipientes de vidrio neutro y los de 
plástica flexible y resistente sin fractura a temperaturas del 
orden de 60° bajo cero. Solamente en aquellos casos en que 
exista dificultad insuperable para disponer de envases prepa
rados para la extracción por vacío y en circuito cerrado, se 
podrán utilizar recipientes de vidrio aptos para la extracción 
por gravedad en sistema abierto. Cuando se utilicen recipientes 
de vidrio, éstos deberán llevar, firmemente adheridos e inequí
vocamente identificados, los tubos piloto.

4. En todo caso, será preceptiva la autorización por la Di
rección General de Sanidad de los diferentes tipos de reci
pientes y soluciones conservadoras anticoagulantes que las 
industrias productoras puedan suministrar a los Bancos de 
Sangre.

5. Los recipientes para la preparación de componentes he- 
máticos deberán reunir las mismas exigencias que los utili
zados para la recolección de sangre en lo tocante a la calidad 
del vidrio o del plástico y en cuanto a control de toxicidad, 
esterilidad y pirógenos.

Art. 6.° Tanto para la recogida como para el trasvase y la 
transfusión de la sangre o de sus componentes, se utilizarán 
solamente sistemas de uso único.

Los sistemas de transfusión deberán estar provistos de malla 
adecuada en la cámara de goteo.

Art. 7.° Ninguna unidad de sangre o de sus componentes 
podrá considerarse apta para su perfusión mientras no se hayan 
realizado, como mínimo, en muestras de sangre del donante 
obtenidas en el mismo momento de la extracción, las siguien
tes pruebas analíticas:

1. Determinación del grupo sanguíneo mediante las dos 
pruebas, celular y sérica.

2. Determinación del factor Rho (D).
3. Realización de una prueba de escrutinio de anticuerpos 

irregulares.
4. Realización de una prueba de serología luética.
5. Realización de una prueba de exclusión de portadores 

de hepatitis.

Sólo después de completados los anteriores estudios será po
sible proceder al etiquetaje definitivo de los envases llenos 
de sangre.

Art. 8.” En la etiqueta o etiquetas de los recipientes que 
contengan sangre o sus componentes, deberá expresarse en for
ma clara y específica la realización de todas las comprobacio
nes analíticas indicadas en el artículo anterior.

Art. 9.° No se transfundirá ninguna unidad de sangre o de 
. sus componentes que no esté debidamente identificada mediante 
etiquetas de impresión clara y firmemente adheridas al reci
piente. En la etiqueta principal se consignará de modo bien 
visible:

1. El nombre del Banco de Sangre, o de la institución en 
que éste radique, donde se haya obtenido y preparado la uni
dad hemoterápica o componente sanguíneo.

2. Grupo del sistema ABO.
3. Factor Rh positivo o negativo.
4. Fecha de extracción de la sangre.
5. Fecha de caducidad de la unidad.
6. Tipo de anticoagulante conservador.
7. Número de la unidad.

Art. 10. Déberán ser etiquetadas como Rh negativo sola
mente las unidades de sangre cuyas pruebas con sueros anti- 
Rhz (D) y anti-Rh (CDE), así como la prueba de Coombs in
directa (prueba de «variante Rhz débil» o Du), hayan resultado 
negativas. En caso de Du positivos, deberá figurar así en la 
etiqueta,

Art. 11. En caso de que la unidad de sangre sea fraccio
nada y separada de alguno de sus componentes, la etiqueta 
principal deberá ser cubierta con otra en la que se exprese, 
además de los datos antes citados, su contenido actual, etique
tando también los recipientes de los componentes separados 
con los mismos requisitos y la expresión de su exacto conte
nido en etiquetas especiales.

Cuando el fraccionamiento de la unidad no se haya reali
zado en condiciones de circuito cerrado, deberá consignarse 
dicha circunstancia, con la fecha y hora de su realización, 
en las etiquetas de las unidades resultantes, así como la limi
tación de su uso a las siguientes veinticuatro horas.

La modificación del etiquetado deberá efectuarse en el mis
mo momento en que se lleve a cabo la operación de fraccio
namiento.

Art. 12. En los Bancos de Sangre las unidades deberán ser 
conservadas constantemente a temperaturas comprendidas entre 
2° y 6o C en frigoríficos con control gráfico de la temperatura 
y señal audiovisual de alarma.

No será útil para nuevo almacenaje la sangre que perma
nezca más de treinta minutos fuera de estas condiciones.

Para el transporte de las unidades de sangre se utilizarán 
recipientes adecuados que permitan mantener las condiciones 
correctas de temperatura. 

Art. 13. Los Bancos de Sangre llevarán un archivo con las 
fichas de los donantes de sangre, en las que deberán constar 
todos los datos de su filiación personal, los sucesivos reconoci
mientos médicos y extracciones realizadas y los exámenes ana
líticos correspondientes a las mismas.

En los Bancos de Sangre existirá un libro de entradas y otro 
de salidas donde se registrarán todas las extracciones realiza
das, con los datos necesarios para la identificación del do
nante y de la unidad de sangre, así como la aplicación o 
destino de la misma o de sus componentes, con sus fechas y 
las pruebas de compatibilidad realizadas en su caso. También 
se anotarán las observaciones postransfusionales si las hu
biere.

Los libros deberán tener sus folios debidamente numerados 
y habrán de conservarse durante un período mínimo de dos 
años. La Dirección General de Sanidad establecerá un modelo 
único de libros para todos los Bancos de Sangre.

Estos libros podrán refundirse en uno solo siempre que per
mita la inclusión de los datos requeridos y sea de fácil ma
nejo para conocer la localización, el destino y el uso de 
cualquier unidad de sangre extraída.

Art. 14. Los directores de los Bancos de Sangre facilitarán 
mensualmente a las Asociaciones y Hermandades de donantes 
con las que habitualmente se relacionan, la adecuada infor
mación sobre el número de donaciones hechas por sus miem
bros, volumen de sangre obtenido, destino de la misma y ¿tros 
datos que permitan llevar a cabo los necesarios estudios es
tadísticos sobre el tema de la hemodonación.



DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Sanidad para que 
dicte las normas o resoluciones que se estimen oportunas para 
la puesta en práctica y desarrollo de la presente disposición.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1976.

FRAGA IRIBARNE
Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

11189 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
delegan determinadas funciones en los Subdirecto
res generales y Jefes de Servicio de la Subsecre
taría.

Ilustrísimos señores:

Modificada la estructura orgánica de la Subsecretaría del 
Departamento por Decreto 911/1976, de 2 de abril, se hace pre
ciso acomodar a esta nueva normativa la delegación de fun
ciones establecida por Resoluciones de 28 de noviembre de 1973 
y 29 de septiembre de 1975.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado y previa aprobación del excelentísimo señor Ministro 
de 28 de mayo de 1976, esta Subsecretaría ha resuelto establecer 
la siguiente delegación de funciones:

1. En el Subdirector general de Gestión Económica e Infor
mática:

a) Proponer al Ministerio de Hacienda el arrendamiento de 
bienes inmuebles necesarios para los servicios del Ministerio.

b) Disponer la devolución de las tasas ingresadas indebida
mente.

c) Prestar conformidad a las peticiones de material inventa
riare que formulen los Servicios y que han de elevarse al Ser
vicio Central de Suministros y autorizar las excepciones de las 
normas establecidas por el Ministerio de Hacienda para deter
minados materiales.

d) Aprobar los expedientes con cargo a ejercicios cerrados.

2. En el Subdirector general de Coordinación Administra
tiva:

a) Proponer al Ministerio de Hacienda las adscripciones 
y cesiones de bienes inmuebles y las mutaciones demaniales de 
los bienes adscritos al Departamento.

b) Nombrar a los funcionarios que han de representar al 
Ministerio en las adscripciones y cesiones de bienes inmuebles 
adscritos al Departamento, así como a los representantes y Pe
ritos de la Administración, en los expedientes de expropiación 
forzosa, competencia de la Subsecretaría.

c) Resolver sobre la apertura de información pública de 
estos mismos expedientes y determinar la fecha de levanta
miento de las actas previas a la ocupación y de pago de los 
justiprecios y mutuos acuerdos.

d) Disponer la devolución de los depósitos previos corres
pondientes a expedientes de expropiación forzosa.

e) Las facultades de expropiación forzosa atribuidas a esta 
Subsecretaría, respecto de las obras e instalaciones de RENFE 
y FEVE, a excepción de las siguientes:

— Aprobación de los expedientes de justiprecios de mutuos 
acuerdos.

— Resolución de los expedientes de reversión y de las so
licitudes de expropiación total de fincas.

f) Resolver los recursos de alzada formulados por los usua
rios de los servicios contra los acuerdos de RENFE y FEVE, en
comendados por razón de la materia al Ministerio de Obras 
Públicas, a excepción de los motivados por incumplimiento de 
contrato de transporte.

g) Resolver los recursos de alzada que interpongan los 
particulares contra los acuerdos de RENFE y FEVE en las soli
citudes para construir o reedificar en las zonas de servidumbre

de ferrocarriles o con motivo de los proyectos de obras que 
atraviesen la vía o. impongan una servidumbre más o menos 
directamente. 

h) Resolver los recursos de alzada que interpongan los 
agentes ferroviarios contra las sanciones que les impongan 
RENFE y FEVE por causa de infracciones reglamentarias que 
afecten a los servicios públicos.

3. En el Subdirector general de Personal:
Al Respecto a los Funcionarios Civiles del Estado, según las 

competencias atribuidas por su Ley reguladora.
a) Declaración del personal en las diversas situaciones 

administrativas.
b) Autorizaciones para demoras de cese en los destinos.
c) Declaraciones de jubilación en sus diferentes modali

dades.
d) Convocatoria para provisión de puestos de trabajo.
e) Reconocimiento de trienios cuando no exista interrupción 

en el servicio activo.
f) Autorización- para asistencia a cursos de formación o 

perfeccionamiento.
g) Autorizaciones de compatibilidad.
h) Adscripciones de funcionarios a puestos de trabajo den

tro de cada localidad, siempre que no suponga jefatura de 
unidades orgánicas.

i) Expedición de tarjetas de identidad de funcionarios.
B) Respecto al Personal Operario y Caminero:
a) Autorización, cuando exista discrepancia con la pro

puesta del Servicio, para provisión de plazas vacantes y cele
bración de las correspondientes pruebas selectivas: Designación 
de Tribunales y aprobación de la propuesta de aspirantes.

b) Autorizaciones para nombramiento de personal interino 
y eventual.

c) Concesión o denegación de licencias, traslados, permutas, 
excedencias y reintegros, cuando no exista conformidad previa 
del servicio correspondiente.

d) Declaraciones de jubilación en sus distintas modalidades 
y autorizaciones de prórroga en el servicio activo.

e) Resolución de los expedientes disciplinarios incoados con 
ocasión de faltas graves.

f) Concesión de premios.

4. En los Subdirectores generales:
a) Solicitar informe a la Asesoría Jurídica del Departa

mento en los expedientes de sus respectivas competencias.

5. En el Jefe del Servicio de Asuntos Económicos:
a) Aprobar las nóminas del personal y las cuentas «en 

firme» y «a justificar», así como autorizar los documentos de 
gestión contable, correspondientes a los gastos reglamentaria
mente aprobados.

La delegación a que se refiero este apartado se extiende a 
los Jefes de Sección del indicado Servicio.

6. En el Jefe del Servicio de Administración de Personal 
Funcionario:

a) Concesión de permisos y licencias, de acuerdo con la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado y demás disposiciones 
reglamentarias.

b) Autorizar para salir al extranjero por razones particula
res, con ocasión de disfrute de vacación, licencias o permisos.

7. En el Jefe del Servicio de Administración de Personal La
boral:

a) Autorización, cuando no exista discrepancia con la pro
puesta del Servicio, para provisión de plazas vacantes y cele
bración de las correspondientes pruebas selectivas; designa
ción de Tribunales y aprobación de propuesta de aspirantes.

b) Concesión o denegación de licencias, traslados, permutas, 
excedencias y reintegros, cuando exista conformidad previa 
del Servicio correspondiente.

c) Reconocimiento de aumento por antigüedad.
8. En el Vicepresidente de la Junta Administradora de Ve

hículos y Maquinaria:
a) La expedición de los certificados de adjudicación del 

material subastado que ha servir de base a los efectos de ma- 
triculación, cuando se trate de vehículos que así lo requieran.

b) La adjudicación definitiva del material sobrante inútil 
o de utilización antieconómica, cuya enajenación corresponda 
a la indicada Junta Administradora.


